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SAC-00244-2019
San José, 28 de Marzo del 2019

Sr.
Alejandro Alpirez
Subdirección de Talento Humano

Referencia: ACUERDO 9520-VI DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Participación de
los directores Álvaro Palma Rojas y Laura Mora Camacho en el XIX Congreso
Internacional ORP Conference en Madrid , España

Estimado Señor:

Para su conocimiento y acciones correspondientes, le comunico que la Junta Directiva

del INS en sesión ordinaria N° 9520, artículo VI del 25 de marzo del 2019, tomó el

siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia :

El señor presidente, Lic. Elian Jorge Villegas Valverde, somete a conocimiento de

los señores directores, el oficio de la Subdirección de Talento Humano,

SDTH-00868-2019 del 20 de marzo del 2019, que contiene la solicitud de

participación de los directores Álvaro Palma Rojas y Laura Mora Camacho en el XIX

Congreso Internacional ORP Conference en Madrid , España.

Una vez discutido y analizado este tema, la Junta Directiva

CONSIDERANDO:

Primero: Que la Gerencia ha recibido por parte de la Fundación Internacional



Página. 2

Occupational Risk Prevention, la invitación para asistir al XIX Congreso Internacional

ORP Conference, con el fin de recibir una capacitación en el tema de “Empresas

Saludables: El valor de las personas en la era digital”;

Segundo: Que la Fundación International ORP, es una institución de carácter

internacional comprometida con la mejora de la calidad de la vida laboral y la

innovación de las empresas, para lo cual promueve varios eventos que permiten

impulsar los diferentes sectores económicos que contribuyen a mejorar la productividad

y la competitividad empresarial;

Tercero: Que esta organización desarrolla y estimula soluciones tecnológicas y

conceptuales en donde se innova la prevención de riesgos laborales, la salud y la

seguridad en el trabajo, manteniendo acuerdos de colaboración con distintas entidades

públicas y privadas, con la finalidad de promover escenarios de recursos en donde la

prioridad sea la calidad, la eficiencia y la dinamización;

Cuarto: Que dado estos aspectos, es importante que miembros de este Colegio

asistan a este evento, con el fin de adquirir conocimientos en áreas de innovación y

tecnología que llevan al fortalecimiento de la estrategia del eje laboral que actualmente

se desarrolla en el INS, en comunión con el interés de la Administración Superior de

brindar énfasis al eje de salud laboral para disminuir los accidentes y enfermedades de

trabajo,

ACUERDA:

1. Aprobar la participación de los señores directores Álvaro Palma Rojas y Laura

Mora Camacho, en el XIX Congreso Internacional ORP Conference, con un costo

total de US$6.500,42 (seis mil quinientos dólares con cuarenta y dos centavos), o

su equivalente en colones, a realizarse en Madrid, España, del 03 al 08 de junio

del 2019 (incluye días de traslado), cuyo detalle de los costos asociados son los

siguientes:
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2. Delegar en la Subdirección de Talento Humano, la autorización de gastos conexos

y de diferencias especiales de conformidad con la normativa vigente y designarla

como unidad ejecutora en todo lo relacionado con este viaje, observando

estrictamente lo que dispone la normativa vigente .

Acuerdo firme

Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas Corporativo
Alex Díaz/INS

Enviado: 28/03/2019 15:04:51

cc: Elian Villegas/INS, Luis Fernando Campos/INS, Luis Fernando Monge-SubGerente/INS,
Eduardo Zumbado/INS, Yanory Vega/INS, Lilliana Orozco/INS, Nelson Conejo/INS, Gustavo
Retana Calvo/INS, Pilar Castro/AU/INS, Silvia Elena Arquin/INS, Rolvin Arturo Marín/INS,
Karen Alvarado/INS


